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ANTECEDENTES NORMATIVOS: LA 
DEMOCRACIA PARTICIPATIVA  

Principios Fundamentales “Colombia 
es un Estado Social de Derecho, 

organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con 
autonomía de sus entidades 
territoriales, democrática y 
participativa, pluralista….”

Cambio de Constitución 1886
1991 Transición democrática para 

construir la paz 

Participación directa de la ciudadanía 
(sectores organizados con intereses) 

en proceso de planeación del 
desarrollo (art 340-342) 

independientemente de organismos 
de democracia representativa

Descentralización y autonomía 
territorial: ciudadanía convocada a 

deliberar sobre voto programático y 
desarrollo y gasto público

Leyes 152 y 388    



CONTEXTO PLANES DE DESARROLLO 
2020

En enero 2020 se cierra Wuhan, en febrero xx OMS declara pandemia, 

24 de marzo se declara en Colombia cierre de toda la economía y el aislamiento obligatorio 

La pandemia y su gestión enfocan completamente la agenda desde febrero

El 3 de marzo: ministro de salud en propiedad: acelere aplicación Pacto Acuerdo Final 

31 de marzo venció período de más de 900 directores de hospitales públicos 

Aislamiento obligatorio y comunicación digital muy restringida



ESTUDIO SOBRE PARTICIPACION CIUDADANA EN CTP 
DE ANTIOQUIA EN 2020 
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PREPARACION PROYECTO PLAN DESARROLLO
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SECTORES SOCIALES INTEGRANTES CTP 2020
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INTEGRANTES E INSTALACION CTP 2020
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PROCESO REVISION DEL PROYECTO DE 
Plan De desarrollo

Entrega proyecto PD a 
CTP: febrero 41,6%, 

marzo 1 = 20,8%, marzo 3 
= 25%.  38% proyectos 

completos y 61,9% 
incompletos. Faltantes: 

resultados (15), 
cronograma (13), 

presupuesto (12), fuentes 
financiación (12)

Sesiones de CTP = 200, 
Promedio = 5; más de 10: 

Medellín, La Estrella, 
Sonsón, El Carmen, 

Argelia. 3 o menos = 15 
municipios. No 

sesionaron: Bello ni 
Guatapé. Occidente y 

Suroeste menos sesiones 
(más comunicación por 
redes). Dificultades de 
contar con delegados 

rurales por no 
conectividad.  Primer 

impacto pandemia

Reuniones CTP 
comunidades = 119; 

Medellín 31, Sabaneta 18, 
Santa Fé 12; 22 

municipios (52,4%) 
ninguna.  Segundo 
impacto pandemia



CONCEPTOS SOBRE PROYECTO PLAN DE 
DESARROLLO

Apoyo gubernamental 
CTP: Si 76,2%, no 23,8% 
(10) “no opcional para  

gobernantes”: asesores 
(30), sede (14), 

presupuesto (12), 
equipos (11), 

conectividad (7)

Fecha entrega concepto: 
febrero-marzo: 21,4%, 
abril: 45,2; mayo: 9,5, 
junio 2,4, sininfo 21,4. 

Cumplieron su 
obligación  

Concepto favorable 
88,9%, desfavorable 
Medellín, Girardota, 

Giraldo, Cañasgordas, 
Sabanalarga.

Sugirieron ajustes: 
97,6% CTP; Pueblorrico 

no sugirió ajustes. 



TEMAS DE AJUSTE AL PD: AGENDA CTP 
2020
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TEMAS DE AJUSTE AL PD: AGENDA CTP 
2020
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AGENDA SOCIAL CTP PARA PD 2020
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TRAMITE DE PROPUESTAS DE AJUSTE A PD

Respuesta No respuesta

•

•

•

•

•



RADICACION Y APROBACION PD 2020

Fecha radicación en 
concejo municipal: 75% 

antes terminar abril, 
21,9% principio mayo; 1 

en junio.

Audiencias Concejos y 
Asamblea: 70 en 

Medellín 18, Pueblorrico 
14, Caramanta 12, 

Alejandría 8, 
Departamento 2, 

ninguna 19 municipios

De ellas resultaron 
ajustes a 31 proyectos de 

PD y 11 no ajustados

Aprobación Plan 
Desarrollo: 51,4% en 

mayo y 42,9% en junio.

¿INCLUIRIAN LOS 
IMPACTOS DE LA 

PANDEMIA?



CONCLUSIONES 

Los PD 2020-2023 no incluyeron ni diagnósticos ni políticas ni proyectos para gestionar impactos devastadores de la 
pandemia.    

La participación ciudadana en elaboración PD 2020 estuvo gravemente afectada por: incumplimiento algunos gobiernos 
de mandatos legales; políticas excluyentes de diversidad ciudadana con intereses específicos, problemas con los tiempos 

del ciclo de planeación, dificultades de sesionar y deliberar por aislamiento físico  y baja conectividad. 

Los CTP muy potentes: jerarquía en estructura institucional, concretar democracia participativa, propio autonomía 
territorial, intereses muy diversos con agenda pertinente, colectivos multiactor: funciones organizar deliberación pública 

sobre instrumentos de planeación del desarrollo económico-social y emitir conceptos e influir en decisiones.



RECOMENDACIONES 

Eliminar discriminaciones con 
participación de más sectores

Fortalecimiento 
representación democrática 

hacia más legitimidad y 
capacidad de incidencia. 
Ejercicio de ciudadanía 

digital.

Aumento de competencias 
para planeación desarrollo y 

deliberación.

Fortalecer vínculos con 
oficinas de planeación como 

ente asesor

Involucrarse de lleno en 
Planes de Ordenamiento 

Territorial  

Involucrarse en seguimiento y 
control a ejecución PD y POT 

(aumentar participación 
veedurías ciudadanas)

Estructurarse en redes con 
otros CTP provinciales, 

subregionales, etc

Promover revisión de PD 
2020, reforma ley 152 y 

conectividad pública 
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